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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
JuntA GenerAl del PrinciPAdo

ACuerdo de la Mesa de la Junta General del Principado de Asturias, de 16 de mayo de 2022, de corrección de 
errores en el Acuerdo de 4 de abril de 2022 por el que se convoca, en turno libre y por el procedimiento de con-
curso-oposición, una plaza del Cuerpo de Ingenieros Superiores Industriales e Informáticos de la Junta General del 
Principado de Asturias, Grupo A, Subgrupo A1 y se aprueban las bases por las que se ha de regir la convocatoria, 
y ampliación del plazo de presentación de solicitudes (2022/58/B1202).

Advertido error material en el Acuerdo de la Mesa de la Junta General del Principado de Asturias de 4 de abril de 2022 
por el que se convoca, en turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza del cuerpo de ingenieros 
Superiores industriales e informáticos de la Junta General del Principado de Asturias, Grupo A, Subgrupo A1 y se aprue-
ban las bases por las que se ha de regir la convocatoria (BoPA número 76, de 21 de abril de 2022 y BoJG/Xi/c/68), y 
en base a lo dispuesto en el artículo 109.2 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común 
de las Administraciones Públicas, la Mesa acuerda:

Primero.—rectificar el error en el siguiente sentido:

en la base novena,

donde dice: “2.2. Segundo ejercicio: cada uno de los dos temas se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario ob-
tener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para superar el ejercicio. la calificación final obtenida en este ejercicio 
será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos temas.

2.3. tercer ejercicio: cada uno de los supuestos de carácter práctico se puntuará por el tribunal de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para superar el ejercicio. la calificación final ob-
tenida en este ejercicio será la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos temas.”

debe decir: “2.2. Segundo ejercicio: cada uno de los dos temas se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obte-
ner un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para superar el ejercicio. la calificación final obtenida en este ejercicio 
será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos temas.

2.3. tercer ejercicio: cada uno de los supuestos de carácter práctico se puntuará por el tribunal de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos para superar el ejercicio. la calificación final ob-
tenida en este ejercicio será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos supuestos.”

en la base duodécima,

donde dice: “1. concluida su actuación, el tribunal hará pública la calificación final, por orden de la puntuación obte-
nida mediante la suma de las puntuaciones de los dos ejercicios y de los méritos…” 

debe decir: “1. concluida su actuación, el tribunal hará pública la calificación final, por orden de la puntuación obte-
nida mediante la suma de las puntuaciones de los ejercicios y de los méritos…”

Segundo.—Ampliar en cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Acuerdo en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, el plazo de presentación de solicitudes en el proceso selectivo de referencia.

lo que se hace público para general conocimiento.

Palacio de la Junta General, 16 de mayo de 2022.—P. d., el letrado Mayor.—cód. 2022-03706.


